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RESOLUC10N de la Dirección General de Comer· 
cio Exterior pqr 111 que ~e r~gulan diversos (lspectos 
de la comercial ización de lq, uva de mesa. 

Ante las circunstancias coyunturales por las que atraviesan 
los mercados e}fteriores de la uva ¡:le mesa, 

Esta Dirección General ha tenido !j qien disponer lo si· 
guiente: 

Primero.-Los sistemas de venta podrán ser en firme o en 
consignación. Sqlamente se autorizarán veIltas en co.nsignación 
cuando hayan de reaiizarse en mercado que tenga subasta púo 
blica oficialmente reconocida. 
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Segundo.-Las lormas de pago par~ las ventas en firme 
ser~n las 4s~a¡es en et co.merclo internacional. Para aquellas 
exportaciones ¡:¡ue por sus particulares caracteristicas así lo 
exijan o las dirígidas a paises en donde existan asociaciones 
o federaciones de importadores de fruta fresca. las formas de 
pago serán aquellas que el Sindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortfcoi~, en nombre de los exportadores, acuerde. 

Tercero.-Las normas anteriores entrarán en vigor el mismo 
dia pe su , pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

el Madrid, 18 de octubre de 1968.-El Director general, Tirso 
Ola.¡:¡ípat· 

11. AutoridéJ,des y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 18 de octubrfl de 1968 por La que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 

. la actualidad y el 'Mlse a la situaciqn ae «en ex
pectativa ae servicios civiles» eJel Tflniente Coronel 
de Artillería don Juan Carmona Carmona. 

Excmos. Sres.: Vista la instancia cursada por el Teniente 
Coronel de Artillería don Juan Carmona Carmona, en la ac
tualidad con destino civil en el Ministerio de Hacienda -Dele
gapióp, de Valencia,--, en súplica de que se le conceda el pase 
a tll- situaeión ¡:le «en expectativa de serviCios civiles», y de 
coru01JPidad con lo dispuesto en el artículo ' 4.0 de la Ley 
de '1rr de julio de 1958 «<BOletín Oficial del Estado» núme
ro 172), 'párrafo cuarto del articulo 7.0 del pe¡:reto de 22 de 
juliO de 1958, que desarrolla la Ley anterior (<<Boletin Oficlal 
del Elstado» níj.mero 18!!), y apartado b) de la Orden de 16 de 
febrero de 1959 (<<BOletín Oficial del Estado» número 46), 

Esta Presidencia del ú<>biernp, ' a PNpuesta de la Comisión 
Mixta. de Servicios Civiles, ha tenido a bien acceder ' a lo 
so1icit~dQ por el · mencionado Teniente Coronel, c¡¡,usando baja 
el ,mismo en el destino civil de refereIlcja y ~lt& ' ~n ' la. sítua
ción de «en expectativa de servicios civiles». fil!\.ndo ~Il resi-
dencia. en la plaza. de' Valen.ci¡l.. ' '. 

'Lo qUe comunicQ a VV. EE. parlj. su conocimientp y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. ' 
. Madrid, 18 de octubre de 1968.-P. D ., el Teniente Qeneral 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, ' José 
de., Linos Lage. ' 

Ex¡:m!)s. Sres ~inistros del Ejército y de H~cieltda. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

~ESQLuqON de la DirecciQ¡¡. peneral !le JU$ticia 
l10r la iIJle se aestj~a q 'dqn A~tonip Limi4 Pér~?, 
Secretario de la 'Ad11iinistráéión de Justicia, al JUz
gado ¡le f.rimera Instancia e Instrucción 'número 1 
IJec(tnp 4~ lqs ' 4~ . 4lweria. ' 

Vacante la plaz¡l de ~cr~tario d,el '¡Il~gl!-ftp de. P!"imera 
Instancia e Instrucción numero 1 de Almeria, POr Jllb¡lacié!l 
de don Juan de Mata García Carriazo, y de conformidad con 
lo d:H~FePtlla?IQt. en ~¡. ~rtículo 17 del ~gla~!lto org{¡nico de 
2 e mayo u lmo, 

Estll- Pirección ~p:eral aCuerda nQlllbra.r para desempeñarla 
a áón:'~ritoP.ip {¡!mm Pét~z, ' Secretario dl!Í J~l!do de Prlmera 
In~t!W-ci~' ~ lnstt'~ciPil D1~nléi-o , 2 . qe ' .t\lmeri~, . por ~r el cQn
cursante que ostenta dereCho preferente para ocuparl!!. 

El referido funcionario percibirá el' sueldo y 'emolUmentos 
qUfi! l~ cOFre¡¡p,0n<!an, ()q~qr~ !jo lo e¡¡tableci4o en las dispo-
siciones vlgentes. , 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y ifectos. 
Dios ~uarde a y. S. muchos años. 
Madnp, 16 de o.ctubre de 1968.-El Director general, Acisclo 

feq'i4ndez CárrjeqQ. 
Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección "General. 

E-ESOLVCION ¡le la D irección General de Justi
cia por la que se concede el reingreso al servicio 
activo al Secretario de la Justicia Municipal don 
Miguel del Valle González. 

COI]. esta fecha se ha acordado autorizar el relngreso al 
servicio activo a don Miguel del Valle González, Secretario de 
Justicia MU'Ilicipal, de Juzgado de Paz, en la actualidad en 
situación de exce~n¡:i~ voluntaria, debiendo el interesado para 
obtener destino tomar parte en los concursos ordinarios de 
traslado de Juzgados de Paz, que se anuncien en lo sucesivo. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dio,s gijarde a Y .S. mucflos años. . 
Madrid, 17 de Qctijbre de 1968.-EI Director general, Acisclo 

fernández Carrieao. 

Sr . .:refe de lqs Servicios de la Justicia Municipal. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACI01~ 

01lDEN ele 15 de optubre de 1968 por la que se 
rectifica la de 19 de agosto de 1968, de integrac iC>n 
en el Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos de va· 
rios juncionartos del Cuerpo Auxiliar del mismo 
Ramo. 

IlmQ. Sr.: E;st~ ~inisterip, en uso de las facultades que le 
están cpnferidas, pa j;!lni4q a bien disponer que su Orden de 
19 de agosto último, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 212, de 3 de septiembre Siguiente, por la que se 
integraban en el Cuerpo Especial Ejecutivo dE Correos varios 
funciqnarios ~l Cllerpp 4uxilü¡.¡: qel j!xpres¡1do Ramo, se ea · 
tienqa rectificaRa en el sentido de que la antigüedad de inte
graClón ene1 mi:¡ffiQ, p¡¡.ra · el f4ll.cionario A45GO-2453, don Ro
dolfo Cavacasillas Ortiz,con destíno en la Administración Prin
Cip/l-I Ile I1adajq:<:, es l!lo 4e 19 d¡! mayo de· 1968, . por haberse 
comprObadQ 4eqj~l\4llente qije su primera poseSión en el Cuerpo 
Auxiliar de Correps es lijo de 19 de mayo de 1963. 

LC? q¡'¡~ ' PllXtiCipp a V. 1. par!\. su 'conocimiento y efectos. 
PlQS guarde a V. r. mucllPs años. 
M~dri~, ~6 ® Qctubre de 1968. , 

ALONSQ VEGA 

.Ilmo. Sr. ºirector ~ener¡il pe Correos y 'relecom¡micaci6n, 


